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INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.  ACTA N°288/2015. De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del cuatro de junio del dos mil quince, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:  SECTOR EMPRESARIAL;  MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Ingeniero Ricardo Andrés Martínez, Licenciada Sonia Jule de Rivera.   ACTUANDO COMO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez.  MIEMBROS SUPLENTES: Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez e Ingeniero  Luís Alfredo Cienfuegos.  SECTOR LABORAL;  MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo y Señor José Santos García Cordón.   ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Señora María Antonia Rivera Clara.   MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández y Señor José Alfredo Osorio Morataya.  MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;  MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Arnoldo Bolaños Paz.   MIEMBRO SUPLENTE: Licenciada Nora del Carmen López Laínez.   MINISTERIO DE EDUCACIÓN;   ACTUANDO COMO PROPIETARIO: Doctor Gorka Iren Garate Bayo.  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES;   ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Licenciada  Ismenia Yanira Moreno Rivera.   AUSENCIA CON EXCUSA:  Señor Eduardo Oñate Muyshondt; Licenciada Sandra Elizabeth Alas Guidos e Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva.   DESARROLLO.   1.  APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.   Al existir quórum de ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo e Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo.   2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.   La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.  3.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS NÚMEROS 286/2015 y 287/2015.   Se revisaron y aprobaron las Actas números 286/2015, de fecha veintisiete de mayo del dos mil quince y 287/2015, de fecha veintiocho de mayo del dos mil quince.  4.  INFORME EJECUTIVO DEL VEINTIOCHO DE MAYO AL CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante la semana del veintiocho de mayo al cuatro de junio del dos mil quince y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.   5.  ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.   5.A)  INFORME FINANCIERO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora Carranza, Gerente Financiero, presentaron ante el Consejo Directivo, el Informe Financiero Institucional, que tiene como propósito 1) Presentar el flujo de efectivo comparativo de la última quincena y el proyectado para la próxima, 2) Informar sobre los depósitos e inversiones financieras y 3) Presentar los reportes sobre la ejecución presupuestaria, como parte del seguimiento a la planeación. Lo anterior se desarrolló mediante los reportes que a continuación se describen: a) Comparativo Flujo de Efectivo (Proyectado versus Real). Este reporte corresponde el período del diecinueve de mayo al primero de junio de dos mil quince y presenta una comparación de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos, de las cifras proyectadas y reales del período en referencia, incluyendo las variaciones de los distintos rubros. b) Flujo de Efectivo Quincenal. Este reporte corresponde al período del dos al quince de junio de dos mil quince, el cual presenta las proyecciones de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos para el período en referencia, incluyendo la información detallada que constituye el respaldo de las cifras proyectadas. c) Estado de los Depósitos e Inversiones Financieras. Este reporte presenta el detalle de todos los depósitos bancarios y a plazo al  primero de junio de dos mil quince, el cual sirve de respaldo para la propuesta de colocación de depósitos bancarios a plazo, correspondientes al período del nueve al veintidós de junio de dos mil quince. Ambos reportes se elaboran de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Hacienda y del Consejo Directivo. d) Ejecución Presupuestaria 2015. Este reporte forma parte del seguimiento a la Planeación Estratégica y Operativa correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, el cual presenta una comparación de todos los conceptos y montos aprobados en el presupuesto dos mil quince, así como los montos comprometidos a la fecha del informe, incluyendo además el nivel de ejecución presupuestaria y las variaciones de los distintos rubros. El análisis de este reporte permite reorientar o validar la gestión institucional en relación a los objetivos estratégicos y operativos.  El Consejo Directivo solicitó las ampliaciones del caso relacionadas con los reportes integrantes del Informe Financiero Institucional y después del análisis correspondiente los recibe de conformidad y emite el siguiente Acuerdo:  ACUERDO N°1180-06-2015.  A. Aprobar la propuesta presentada por la administración, contenida en el Informe Financiero Institucional y ampliada en el Anexo No. 1, para el período del nueve al veintidós de junio de dos mil quince, en lo referente a: 1) Renovación de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de Un millón cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1,050,000.00), (Anexo IV); 2)POpRenovación de inversiones financieras (Fondo de Garantía) por un monto de Un millón quinientos cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América  (US$1,550,000), (Anexo V); 3) Cancelación de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de Un millón 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$1,000,000.00), POp(Anexo VI); 4)Cambio en las inversiones financieras en el informe del  siete de mayo presentados en el informe de esta fecha, que consistieron en: Originalmente se autorizó renovar un certificado en Banco Scotiabank, S.A., siendo el cambio cancelarlo y aperturar uno nuevo en Banco de América Central, la razón es que este último ofertó mejores tasas de interés (Anexo VII); se autorizó renovar un certificado en Banco Scotiabank, S.A., siendo el cambio cancelarlo y aperturar uno nuevo en Banco de América Central, la razón es que este último ofertó mejores tasas de interés (Anexo VIII); se autorizó aperturar siete nuevos certificados en Banco Agrícola, siendo el cambio aperturarlos de la siguiente manera: cuatro certificados en Banco Hipotecario, a ciento cincuenta días, al 5.92%; un certificado en Banco Scotiabank, a  noventa días, al 5.46%; un certificado en Banco de América Central, a noventa días, al 5.46% y un certificado en Banco Promerica, a noventa días, al 5.46%; la razón es que estos últimos ofertaron mejores tasas de interés (Anexo IX).  B. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo. C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  5.B) PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE PROCESO POR LIBRE GESTIÓN DE “REALIZACIÓN DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCTIVO DEL PROYECTO EDIFICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERRAZA TECHADA EN LAS INSTALACIONES DE INSAFORP SANTA ELENA”.   El Ingeniero José Guillermo López, Responsable de la Coordinación de Servicios Generales, hizo referencia al Consejo Directivo, que en sesión número 280/2015, de fecha nueve de abril del dos mil quince, Acuerdo número 1149-04-2015, por medio del cual se aprobó los Términos de Referencia para dar inicio al proceso por  Libre Gestión para la realización del “DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCTIVO DEL PROYECTO DE EDIFICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERRAZA TECHADA EN LAS INSTALACIONES DE INSAFORP SANTA ELENA”.    En esta oportunidad, el Ingeniero López, presentó los resultados del Proceso de Libre Gestión,  en la cual detalló entre otros: Objetivo, antecedente, perfil del ofertante, resumen del proceso, sistema de evaluación de ofertas, evaluación legal, evaluación técnica,  resultados evaluación técnica, resultados evaluación económica, puntaje total y solicitud al Consejo Directivo.  La Licenciada Ismenia Yanira Moreno Rivera solicitó que, en vista que la empresa a adjudicar contiene en su nombre el apellido “Moreno”, la administración se asegure que esta empresa no tenga ninguna relación de parentesco con su persona, para cumplir según lo estipulado en el Artículo veintiséis de LACAP.   Por lo anterior y de acuerdo al proceso de evaluación la administración recomienda,  adjudicar  la Contratación  por Libre Gestión de la “REALIZACIÓN DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCTIVO DEL PROYECTO EDIFICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERRAZA TECHADA EN LAS INSTALACIONES DE INSAFORP SANTA ELENA”, a JOKISCH-MORENO, INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por un monto de US$38,985.00.   El Consejo Directivo, posterior al análisis y fundamentados en la recomendación de la Administración, emite el siguiente acuerdo:     ACUERDO N°1181-06-2015.   A. Autorizar la contratación de JOKISCH-MORENO, INGENIEROS ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., por un monto de TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DOLARES (US$38,985.00) para la  “REALIZACIÓN DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y CONSTRUCTIVO DEL PROYECTO EDIFICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERRAZA TECHADA EN LAS INSTALACIONES DE INSAFORP SANTA ELENA”.   B. Autorizar al Representante Legal para que firme  el Contrato y los documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate.   C. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   D.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   5.C) INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA A LOS GASTOS EN SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PROGRAMA HÁBIL TÉCNICO PERMANENTE, ACCIONES MÓVILES, NEGOCIACIÓN 86, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE  AL  TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.  El Licenciado César Augusto Peña Menjívar, Auditor Interno, presentó al Consejo Directivo, el Informe de Auditoría Financiera a los Gastos en Servicios de Capacitación, Programa Hábil Técnico Permanente, Acciones Móviles, Negociación ochenta y seis, correspondiente al período comprendido del primero de septiembre  al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce.  La presentación incluyó entre otros: Antecedentes, objetivo de la auditoría, cifras auditadas, procedimientos realizados, documentación examinada y resultados obtenidos.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia, solicitó ampliaciones sobre algunos puntos los cuales fueron atendidos por el Licenciado Peña y se emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1182-06-2015.   A. Dar por recibido el informe de Auditoría Interna correspondiente a la Auditoría Financiera a los Gastos en Servicios de Capacitación, Programa Hábil Técnico Permanente, Acciones Móviles, Negociación ochenta y seis, correspondiente al período comprendido del primero de septiembre  al treinta y uno de diciembre del dos mil catorce y encomendar al Auditor Interno  enviarlo a la Corte de Cuentas de la República en cumplimiento al Artículo treinta y siete de la Ley de la Corte de Cuentas.   B.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6. FORMACIÓN PROFESIONAL.   6.A) PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACION PÚBLICA NÚMERO  11/2015 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EN EL MARCO DE LA  FORMACION CONTINUA  PARA LA EJECUCION DE CURSOS ABIERTOS, MEDIANTE LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”.  La Licenciada Ana Elsy Ocampo, de la Gerente de Formación Continua y la Licenciada Ana Victoria Gutiérrez, Coordinadora de la Comisión Evaluadora de Ofertas, realizaron una presentación al Consejo Directivo sobre propuesta de Adjudicación de la  LICITACION PÚBLICA NÚMERO 11/2015 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EN EL MARCO DE LA  FORMACION CONTINUA  PARA LA EJECUCION DE CURSOS ABIERTOS, MEDIANTE LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”, cuyas bases fueron aprobadas en Sesión número 280/2015, de fecha nueve de abril del dos mil quince,  Acuerdo número 1150-04-2015.   En la presentación se detalló entre otros: objetivo de la Licitación, grupo meta, participaciones requeridas por área de capacitación, comparativo licitaciones de abiertos, comparativo licitaciones de abiertos 2013-2015, aspectos relevantes en este proceso, datos generales del proceso, resultados del proceso, comisión evaluadora de ofertas, resumen del proceso, criterios de evaluación, verificación legal, evaluación financiera, criterios de evaluación técnica – setenta y cinco puntos,  evaluación técnica consolidada, causas por que proveedores no alcanzaron el puntaje técnico mínimo o se invalida el puntaje, evaluación económica consolidada, puntaje total consolidado, adjudicación de los servicios requeridos, adjudicación total por área de capacitación, adjudicación por área y ofertante, adjudicación total por proveedor y recomendación de la Comisión de Evaluación de ofertas.   La Licenciada Gutiérrez, destacó entre los aspectos relevantes del proceso: (1) Mayor número de proveedores interesados en participar en los programas del INSAFORP, (2) por lo anterior se obtuvo un número mayor de ofertas, (3) se ha ampliado la oferta en todas las áreas de capacitación, (4) participación de ofertantes nuevos, que no han tenido experiencia con INSAFORP, (5) se logró adjudicar el cien por ciento de lo requerido, con precios competitivos y favorables para las empresas participantes en los programas y (6) se identificó que se cuenta con una mayor capacidad instalada para la ejecución de este tipo de programa.   El Consejo Directivo solicitó ampliaciones sobre algunos puntos los cuales fueron atendidos por la Licenciada Ocampo y la Licenciada Gutiérrez, de igual forma recomendó a la administración: (1) mantener y fortalecer la supervisión, monitoreo y seguimiento y auditoria de los cursos a todos los ejecutores, principalmente a aquellos que participan como nuevos proveedores en el programa, (2) dar un mayor seguimiento a la ejecución del programas con cada uno de los proveedores adjudicados y (3) con base a los resultados adjudicación, así como la sobreoferta identificada en algunas áreas de formación, es conveniente analizar en conjunto con los proveedores la capacidad instalada de éstos, así como validar los temas de capacitación, para posteriormente presentar una propuesta de nueva contratación al Consejo Directivo. De igual forma el Consejo Directivo reconoció que al contar con una mayor participación de nuevas instituciones, se fortalece la capacidad instalada del Sistema de Formación Profesional, logrando con ello fortalecer nuestras estrategias y programas de formación.   El Pleno dio por recibida la presentación de los resultados en referencia y después del análisis de los diferentes elementos y fundamentados en la propuesta de la Comisión Evaluadora de Ofertas, el Consejo Directivo emite el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1183-06-2015.  A. ADJUDICAR de conformidad a las atribuciones conferidas  en el Artículo dieciocho de la LACAP y fundamentados en la recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas de la LICITACION PÚBLICA N° 11/2015 “SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EN EL MARCO DE LA  FORMACION CONTINUA  PARA LA EJECUCION DE CURSOS ABIERTOS, MEDIANTE LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”, de la siguiente manera:
	AREA DE CAPACITACIÓN
	LUGAR DE     ADJUDICACIÓN
	OFERTANTE
	ADJUDICADO

	
	
	
	PARTICIPACIONES
	MONTO
(USD $)

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	1
	CUES, S.A. DE C.V.
	570
	$56,544.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	2
	MASTER CONSULTORIA, S.A. DE C.V.
	350
	$38,360.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	3
	CORPORACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL,       S.A. DE C.V.
	325
	$39,000.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	4
	UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ SIMEÓN CAÑAS –UCA-
	80
	$9,600.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	5
	EMARKETING EVOLUTION, S.A.DE C.V.
	250
	$34,000.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	6
	CEFIN,S.A. DE C.V.
	225
	$31,320.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	7
	CONDECA, S.A. DE C.V.
	200
	$28,000.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	8
	GM CONSULTING,   S.A. DE C.V.
	150
	$20,760.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	9
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	125
	$18,500.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	10
	CORESPE, S.A. DE C.V.
	100
	$14,400.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	11
	PROACTION, S.A. DE C.V.
	75
	$11,880.00

	MERCADEO Y VENTAS                       16 horas
	12
	CAPITAL HUMANO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.
	50
	$8,000.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	2500
	$310,364.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	1
	I C CONSULTORIA,        S.A.DE C.V.
	497
	$49,700.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	2
	CORESPE, S.A DE C.V.
	440
	$63,360.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	3
	S & S CONSULTORES EN DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V
	385
	$61,600.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	4
	TALENTO HUMANO,  S.A. DE C.V.
	357
	$57,120.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	5
	APROSSI, S.A. DE C.V.
	302
	$54,360.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	6
	DESARROLLO PROFESIONAL,                S.A. DE C.V.
	220
	$35,200.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	7
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE EL SALVADOR – UPES-
	165
	$18,480.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	8
	V & M QUALITY,   S.A. DE C.V.
	137
	$20,824.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	9
	CIADE, S.A. DE C.V.
	110
	$15,488.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	10
	APRENDA, S.A. DE C.V.
	82
	$11,808.00

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL                                        16 horas
	11
	CORPORACION DE SERVICIO INTEGRAL,        S.A. DE C.V.
	55
	$6,600.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	2750
	$394,540.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                                16 horas
	1
	CEFIN, S.A. DE C.V.
	152
	$22,374.40

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	2
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	127
	$20,116.80

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                                16 horas
	3
	S & S CONSULTORES EN DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	105
	$16,800.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	4
	DESARROLLO PROFESIONAL,                S.A. DE C.V.
	97
	$15,520.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	5
	CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR
	75
	$11,100.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	6
	TALENTO HUMANO,        S.A. DE C.V.
	60
	$8,880.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	7
	V & M QUALITY, S.A.DE C.V.
	45
	$6,840.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	8
	J & A ASESORES DE EMPRESAS, S.A. DE C.V.
	37
	$5,772.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	9
	FEPADE
	30
	$5,040.00

	BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA Y/O INOCUIDAD DE ALIMENTOS                               16 horas
	10
	CORPORACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL, S.A.DE C.V.
	22
	$2,640.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	750
	$115,083.20

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	1
	MASTER CONSULTORIA. S.A. DE C.V.
	820
	$89,872.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO 

16 horas
	2
	UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ SIMEÓN CAÑAS –UCA-
	80
	$9,600.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	3
	ESMERALDA SBETLANA MARROQUIN MARTÍNEZ
	150
	$19,200.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	4
	EMARKETING EVOLUTION, S.A. DE C.V.
	275
	$37,400.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	5
	CEFIN,S.A. DE C.V.
	250
	$34,800.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	6
	CONDECA, S.A. DE C.V.
	225
	$31,500.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	7
	GM CONSULTING, S.A. DE C.V.
	200
	$27,680.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	8
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	150
	$22,200.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	9
	CORESPE, S.A. DE C.V.
	125
	$18,000.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	10
	FUNDACIÓN ASESORES PARA EL DESARROLLO
	100
	$15,600.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	11
	PROACTION, S.A. DE C.V.
	75
	$11,880.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO  

16 horas
	12
	CAPUCOM, S.A. DE C.V.
	50
	$8,000.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	2500
	$325,732.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	1
	UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ SIMEÓN CAÑAS –UCA-
	250
	$32,000.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	2
	CONDECA, S.A. DE C.V.
	150
	$21,000.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	3
	CEFINSA, S.A. DE C.V.
	60
	$8,832.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	4
	PARTICPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM- GRUPO ADYSA
	455
	$67,340.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	5
	PROACTION, S.A. DE C.V.
	165
	$26,136.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	6
	S & S CONSULTORES EN DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	120
	$19,200.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	7
	DESARROLLO PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
	90
	$12,960.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	8
	TALENTO HUMANO,        S.A. DE C.V.
	75
	$12,000.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	9
	FUNDACIÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO –FEPADE-
	60
	$11,040.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	10
	V & M QUALITY,                S.A. DE C.V.
	45
	$6,300.00

	PRODUCCION Y CALIDAD               16 horas
	11
	J & A ASESORES DE EMPRESAS, S.A. DE C.V.
	30
	$4,680.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	1500
	$221,488.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	1
	MASTER CONSULTORIA, S.A. DE C.V.
	190
	$20,824.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	2
	ESMERALDA SBETLANA MARROQUIN MARTÍNEZ
	100
	$14,400.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	3
	CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR
	130
	$19,240.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	4
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	110
	$17,160.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	5
	DESARROLLO PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
	100
	$14,400.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	6
	COMTEC SAN FCO. DE SALES, S.A. DE C.V.
	90
	$14,400.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	7
	FUNDAMICRO
	80
	$13,440.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	8
	GM CONSULTING,           S.A. DE C.V.
	60
	$10,128.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	9
	FUNDACIÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO –FEPADE-
	50
	$9,200.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	10
	TALENTO HUMANO, S.A. DE C.V.
	40
	$7,200.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	11
	CONEMPRESA, S.A. DE C.V.
	30
	$5,424.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD Y AUDITORÍA                                                    16 horas
	12
	V & M QUALITY, S.A. DE C.V.
	20
	$2,880.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	1000
	$148,696.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	1
	CUSTOMER EXPERIENCE SCHOOL, S.A. DE C.V.
	425
	$21,760.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	2
	CORPORACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL,           S.A. DE C.V.
	350
	$22,400.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	3
	MASTER CONSULTORIA, S.A. DE C.V.
	325
	$24,700.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	4
	JULIO DENNIS DIAZ GUILLEN
	275
	$20,900.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	5
	CEFINS,A, DE C,V,
	200
	$15,200.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	6
	FUNDACIÓN ASESORES PARA EL DESARROLLO
	225
	$17,460.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	7
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	200
	$15,680.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	8
	PROACTION, S.A. DE C.V.
	150
	$11,880.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	9
	S & S CONSULTORES EN DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	125
	$10,000.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	10
	COMTEC SAN FCO. DE SALES, S.A. DE C.V.
	100
	$8,000.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	11
	CORESPE, S.A. DE C.V.
	75
	$6,300.00

	MERCADEO Y VENTAS                       8 horas
	12
	GM CONSULTING,           S.A. DE C.V.
	50
	$4,200.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	2500
	$178,480.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	1
	MASTER CONSULTORIA, S.A. DE C.V.
	700
	$53,200.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                 

   8 horas
	2
	CEFIN, S.A. DE C.V.
	200
	$15,200.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                  

  8 horas
	3
	PROACTION, S.A. DE C.V.
	325
	$25,220.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	4
	FUNDACIÓN ASESORES PARA EL DESARROLLO
	100
	$7,760.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                  

  8 horas
	5
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	250
	$19,600.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	6
	S & S CONSULTORES EN DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	225
	$18,000.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                   

 8 horas
	7
	CORESPE, S.A. DE C.V.
	200
	$16,800.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	8
	GM CONSULTING,          S.A. DE C.V.
	150
	$12,600.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	9
	CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR
	125
	$11,000.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	10
	DESARROLLO PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
	100
	$7,600.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	11
	CONDECA, S.A. DE C.V.
	75
	$6,900.00

	ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO  DEL RECURSO HUMANO                                    

8 horas
	12
	CONTRATACIONES EMPRESARIALES,              S.A. DE C.V.
	50
	$4,520.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	2500
	$198,400.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	1
	UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA  JOSÉ SIMEÓN CAÑAS –UCA-
	100
	$7,200.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	2
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	200
	$15,680.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	3
	PROACTION, S.A. DE C.V.
	130
	$10,192.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	4
	CEFIN S.A. DE C.V.
	100
	$7,920.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	5
	S & S CONSULTORES EN DESARROLLO HUMANO, S.A. DE C.V.
	100
	$8,000.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	6
	DESARROLLO PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
	90
	$6,840.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	7
	CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE EL SALVADOR
	80
	$7,040.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	8
	CONDECA, S.A. DE C.V.
	60
	$5,520.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	9
	TALENTO HUMANO,        S.A. DE C.V.
	50
	$5,000.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	10
	V & M QUALITY,   S.A. DE C.V.
	40
	$3,040.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	11
	J &  ASESORES DE EMPRESAS, S.A. DE C.V.
	30
	$2,352.00

	PRODUCCION Y CALIDAD

8 horas
	12
	FUNDACIÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO –FEPADE-
	20
	$2,400.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	1000
	$81,184.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	1
	PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE OFERENTES UDP SEEM-GRUPO ADYSA
	150
	$12,000.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	2
	MASTER CONSULTORIA, S.A. DE C.V.
	145
	$11,600.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	3
	FUNDACIÓN ASESORES PARA EL DESARROLLO
	130
	$10,400.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	4
	COMTEC SAN FCO. DE SALES, S.A. DE C.V.
	110
	$8,800.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	5
	DESARROLLO PROFESIONAL, S.A. DE C.V.
	100
	$7,600.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	6
	CORESPE, S.A. DE C.V.
	90
	$7,560.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	7
	CONEMPRESA,                 S.A. DE C.V.
	75
	$6,780.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	8
	GM CONSULTING,           S.A. DE C.V.
	60
	$5,808.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	9
	TALENTO HUMANO,        S.A. DE C.V.
	50
	$5,000.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	10
	ESMERALDA SBETLANA MARROQUIN MARTÍNEZ
	40
	$4,160.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	11
	V & M QUALITY,                S.A. DE C.V.
	30
	$2,280.00

	FINANZAS, CONTABILIDAD  Y AUDITORIA

8 horas
	12
	J & A ASESORES DE EMPRESAS, S.A. DE C.V.
	20
	$1,568.00

	TOTAL ADJUDICADO POR ÁREA DE CAPACITACIÓN
	1,000
	$83,556.00

	TOTAL GENERAL
	18,000
	$2,057,523.20


B. Autorizar al Representante Legal para que firme los contratos y los documentos respectivos, autos de admisión derivados del proceso de Licitación,  así como cualquier modificación en cuanto a ampliación de plazo, prórroga u otra condición que no se refiera a incrementar el monto autorizado.    C. Autorizar a la administración para que continúe con el proceso que establece la LACAP para su comunicación, contratación e inicio de ejecución de los servicios adjudicados.    D. Ratificar este Acuerdo en la presente sesión.  6.B) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ATENDER NECESIDADES DE CAPACITACIÓN DE VARIAS EMPRESAS, QUE SOLICITAN LA EJECUCIÓN DE CURSOS CERRADOS, MEDIANTE LA METODOLOGÍA DALE CARNEGIE, CUYA REPRESENTACIÓN EN EL SALVADOR LA POSEE CURSOS EDUCACIONALES, S.A. DE C.V.   La Licenciada Ana Elsy Ocampo, de la Gerencia de Formación Continua, propuso solicitud de apoyo de autorización para atender necesidades de capacitación de varias empresas, que solicitan la ejecución de cursos cerrados:  “Sales Advantage V3.1”, solicitado por Alpina, “Employee Engagement: How to Get It, How to Keep It” y “Sales Advantage V3.1” , solicitado por Técnica Universal, “Leadership training for Managers v3.0” y “Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action”, solicitado por Banco Davivienda Salvadoreño, BIMBO de El Salvador y Administradora de Fondos de Pensiones CRECER, “High Impact Presentations V4.0”, solicitado por Banco CITI, “How to Instill a Sense of Urgency in Your Organization”, solicitado por Inversiones SIMCO e Industria de la Constancia, “High Impact Presentations V4.0”, solicitado por RICOH de El Salvador, “Train the Trainer” solicitado por Banco de Fomento Agropecuario, “Leadership Training for Managers V3.0”  solicitado por Distribuidora Sula, “The Dale Carnegie Course V6.1” y “The Dale Carnegie Course Advanced”,  solicitado por Farmacéuticos Equivalentes, “Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action”, solicitado por Banco de América Central, “The Dale Carnegie Course”, solicitado por PLYCEM Construsistemas El Salvador , “Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action” solicitado por Grupo Bocadeli: Distribuidora del Centro, Occidente y Oriente, “High Impact Presentations V4.0”, solicitado por Administradora de Fondos de Pensiones CRECER, “Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action” , solicitado por FUSAL,  los demás detalles de cada solicitud de capacitación se presentan en cuadro Anexo.    Al respecto, la Licencia Ocampo, hizo una presentación al Consejo Directivo, en la cual detalló entre otros: Antecedentes, metodología utilizada , algunos resultados de mejora reportados por empresas  que han recibido los cursos,  algunos criterios de las empresas para solicitar estos cursos, resultados del dos mil catorce,  resultados dos mil quince y solicitudes de empresas y número de participantes para estos cursos a ser atendidos en este año, empresas solicitantes, propuesta de apoyo, forma de contratación y recomendación al Consejo Directivo.  Después de la presentación, el Consejo Directivo realizo algunas preguntas, las cuales fueron atendidas por la Licenciada Ocampo, asimismo recomendaron que en un próximo informe se incluyera  en el perfil de las empresas, su tamaño, así como los principales resultados e impactos que las empresas participantes obtendrían una vez aplicados los conocimientos  adquiridos en el proceso de formación.  El Consejo Directivo, con base a las “Políticas de Apoyo a la Formación Continua en las Empresas” actualizadas mediante los Acuerdos número 461-05-2008, Sesión número 84/2008, de fecha veintinueve de mayo del dos mil ocho y número 1031-10-2014, Sesión número 256/2014, de fecha dieciséis octubre del dos mil catorce  y a la propuesta presentada mediante  Memorando Justificativo Referencia. GFC-06/2015, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1184-06-2015. A. Autorizar la contratación  directa de la EMPRESA CURSOS EDUCACIONALES, S.A. DE C.V., representantes de DALE CARNEGIE & ASSOCIATES INC., por un monto de hasta CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 12/100 DÓLARES (US$135,460.12), equivalente al cincuenta por ciento de apoyo, para la ejecución de las capacitaciones cerradas siguientes:

	EMPRESA SOLICITANTE
	TEMA
	COSTO
	%
	Monto autorizado

	ALPINA
	Sales  Advantage V3.1 
	15,820.16
	50
	7,910.08

	TECNICA UNIVERSAL
	Employee Engagement: How to Get It, How to Keep It
	11,865.12
	50
	5,932.56

	TECNICA UNIVERSAL
	Sales  Advantage V3.1
	7,910.08
	50
	3,955.04

	BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO
	Leadership training for Managers v3.0
	47,460.48
	50
	23,730.24

	BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO
	Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action
	23,730.24
	50
	11,865.12

	BIMBO DE EL SALVADOR
	Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action
	23,730.24
	50
	11,865.12

	Administradora de Fondos de Pensiones CRECER
	Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action
	23,730.24
	50
	11,865.12

	BANCO CITI
	High Impact Presentations V4.0
	7,910.00
	50
	3,955.04

	INVERSIONES SIMCO
	How to Instill a Sense of Urgency in Your Organization
	3,955.04
	50
	1,977.52

	Industria de la Constancia
	How to Instill a Sense of Urgency in Your Organization
	3,955.04
	50
	1,977.52

	RICOH de El Salvador
	High Impact Presentations V4.0
	7,910.08
	50
	3,955.04

	Banco de Fomento Agropecuario
	Train the Trainer
	23,730.24
	50
	11,865.12

	Distribuidora Sula
	Leadership Training for Managers V3.0
	7,910.00
	50
	3,955.04

	Farmacias Equivalentes
	The Dale Carnegie Course V6.1
	11,865.12
	50
	5,932.56

	Farmacias Equivalentes
	The Dale Carnegie Course Advanced
	11,865.12
	50
	5,932.56

	BANCO DE AMERICA CENTRAL
	Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action
	7,910.08
	50
	3,955.04

	PLYCEM Construsistemas El Salvador
	The Dale Carnegie Course V6.1
	7,910.08
	50
	3,955.04

	GRUPO BOCADELI: DISTRIBUIDORA DEL CENTRO, OCCIDENTE Y ORIENTE
	Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action
	5,932.56
	50
	2,966.28

	Administradora de Fondos de Pensiones CRECER
	High Impact Presentations V4.0
	7,910.08
	50
	3,955.04

	FUSAL
	Certificación: Nuts´n Bolts Leadership in action
	7,910.08
	50
	3,955.04

	
	TOTAL
	270,920.08
	
	135,460.12


C. Autorizar al Representante Legal para  que firme el contrato y documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate; así como, modificaciones de plazo de contrato cuando haya sido imposible su ejecución dentro del plazo programado inicialmente, previa justificación ante la administración.   D.
Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   E.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.C) SOLICITUD DE AUTORIZACION DE COMPRA DE CURSOS EN LA MODALIDAD DE  ACCIONES MOVILES A TRAVES DEL MERCADO BURSATIL PARA EL PROGRAMA HÁBIL TÉCNICO PERMANENTE.  La Ingeniera Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial y el Ingeniero Ernesto Torres, Coordinador del Programa Hábil Técnico Permanente, hicieron una presentación al Consejo Directivo  de la Propuesta de Compra de Cursos en la Modalidad de Acciones Móviles a través del Mercado Bursátil para el Programa Hábil Técnico Permanente, en la cual detalló entre otros: Marco General, Antecedentes, objetivos de Programa Hábil Técnico Permanente, cuadro resumen de la adjudicación de acciones móviles de la Licitación Pública 05/2015, propuesta modalidad acciones móviles por departamento, propuesta modalidad acciones móviles por áreas formativas y recomendación.  El Ingeniero Torres, recordó al Consejo Directivo que en Sesión número 272/2015, de fecha doce de febrero del dos mil quince, se presentó la propuesta de adjudicación y que en ésta se recomendó analizar las causas de la baja adjudicación en algunos departamentos, de igual forma se propuso que las participaciones que no se lograron adjudicar y que se declararon desierta, analizar junto con los proveedores las principales causas y luego preparar una propuesta para un nuevo proceso de contratación. El Ingeniero  Torres comentó que la propuesta presentada en esta ocasión, considera las recomendaciones que el Consejo hiciera en esa oportunidad.  Por lo anterior y de conformidad a lo establecido  en el Artículo dos, literal “e” de la LACAP y Acuerdo del Consejo Directivo número 1100-01-2015, de Sesión número 269/2015, de fecha veintidós de enero del dos mil quince, se solicita al Consejo Directivo la autorización  para que el Representante Legal firme la Orden de Negociación y documentos relacionados con el mismo, para promover la compra  de hasta ciento noventa y nueve cursos en la modalidad de Acciones Móviles, para atender población vulnerable, mediante el mecanismo de Mercado Bursátil, por un monto de hasta CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 DÓLARES  (US$489,691.00).  Después del análisis correspondiente el Consejo Directivo,  emitió el siguiente Acuerdo:  ACUERDO N°1185-06-2015.  A. Autorizar, de conformidad a lo establecido por el Artículo dos,  literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, al Representante Legal del INSAFORP para que firme el Mandato de Negociación y Documentos relacionados con el mismo, para promover la compra de hasta ciento noventa y nueve cursos en la modalidad de Acciones Móviles, para atender población vulnerable, mediante el mecanismo de Mercado Bursátil, por un monto de hasta CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 DÓLARES  (US$489,691.00).  B. 
Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  7. VARIOS.   7.A) ENTREGA DE INFORME DE CONTRATACIONES INSAFORP PERIODO DE  ENERO A MARZO DEL DOS MIL QUINCE.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, entregó al Consejo Directivo, un CD que contiene los informes de contrataciones institucionales correspondientes al período de enero a marzo del dos mil quince, los cuales incluyen, modalidad de contrataciones del Consejo Directivo (licitación/ Concurso, Contratación Directa, Libre Gestión y Mercado Bursátil) y Contrataciones por Libre Gestión por la Dirección Ejecutiva, detallado por Formación Continua, Formación Inicial y bienes/servicios.   El Consejo Directivo dio por recibido el Informe.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número  doscientos ochenta y ocho, a las catorce horas con cinco minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL. ACTA N°289/2015.  De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del once de junio del dos mil quince, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así: SECTOR EMPRESARIAL;  MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Ingeniero Ricardo Andrés Martínez y Licenciada Sonia Jule de Rivera.  ACTUANDO COMO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez.   MIEMBROS SUPLENTES: Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez e Ingeniero Luís Alfredo Cienfuegos. SECTOR LABORAL; MIEMBROS PROPIETARIOS;  Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo y Señor José Santos García Cordón.   ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Señora María Antonia Rivera Clara.  MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández y Señor José Alfredo Osorio Morataya.    
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;   MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Arnoldo Bolaños Paz.   MIEMBRO SUPLENTE: Licenciada Nora del Carmen López Laínez.   MINISTERIO DE EDUCACIÓN;   MIEMBRO PROPIETARIA: Licenciada Sandra Elizabeth Alas Guidos.   MIEMBRO SUPLENTE: Doctor Gorka Iren Garate Bayo.   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES;   
ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Licenciada Ismenia Yanira Moreno Rivera.   AUSENCIA CON EXCUSA: Señor Eduardo Oñate Muyshondt e Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva. DESARROLLO.  1.  APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.   Al existir quórum de ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo e Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo.   2.   LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.   La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.   3.   REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA NÚMERO 288/2015.   Se revisó y se aprobó el Acta N°288/2015, de fecha cuatro de junio del dos mil quince.    4. INFORME EJECUTIVO DEL CUATRO AL ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante la semana del cuatro al once de junio del dos mil quince y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.  Una de las actividades informadas fue sobre la reunión con la representante del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, en el marco del seguimiento al Programa de Formación a padres de niños en riesgo de trabajo infantil, que se ejecuta en coordinación con el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil - IPEC-OIT. Sobre éste, el Consejo Directivo solicitó que en cuanto se tengan los resultados de los estudios de impacto se presenten para conocimiento del Consejo.  El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.   5. ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.   5.A) PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACION POR LIBRE GESTIÓN, PARA LA COMPRA DE ALIMENTACIÓN PARA REUNIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSAFORP.  La Licenciada Lila Margarita de Lemus, Gerente Legal, hizo referencia al Consejo Directivo, que en sesión número 285/2015, de fecha  veintiuno de mayo del dos mil quince, mediante Acuerdo número 1172-05-2015, se aprobó los Términos de Referencia para la contratación por Libre Gestión denominada “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA REUNIONES DE COMISIONES Y CONSEJO DIRECTIVO DEL INSAFORP”, para el período del quince de junio a diciembre del dos mil quince.   En esta oportunidad la Licenciada de Lemus hace una presentación de los resultados del Proceso de contratación por Libre Gestión del “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA REUNIONES DE COMISIONES Y CONSEJO DIRECTIVO DEL INSAFORP”, para el período del quince de junio a diciembre del dos mil quince, en la cual detalló entre otros: objetivo de la contratación, resumen del proceso en el cual se detalló que dentro del período de recepción de ofertas, se recibieron cuatro, presentadas por: HOTEL HOLIDAY INN, DELIBANQUETES, S.A. DE C.V., ROSA ELENA LÓPEZ Y FUNDACIÓN SALVADOREÑA PARA LA SALUD Y EL DESARROLLO HUMANO-FUSAL; durante el proceso de evaluación de ofertas el cual era de cumplimiento total, únicamente no fue elegible la ofertante ROSA ELENA LÓPEZ, al no haber presentado la documentación relativa a permisos de instalación y funcionamiento, experiencia, empresas o instituciones a quienes ha prestado sus servicios y sobre otorgamiento de prestaciones al personal, de las restantes tres ofertas, se procedió a verificar del monto de oferta económica, resultando ser la menor oferta económica la presentada por FUSAL, por lo que, es procedente recomendar al Consejo Directivo su adjudicación.  Con base a lo anterior, la Administración recomienda al Consejo Directivo,  adjudicar la Contratación por Libre Gestión para el “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA REUNIONES DE COMISIONES Y CONSEJO DIRECTIVO DEL INSAFORP”, período del quince de junio a diciembre del año dos mil quince, a la Fundación Salvadoreña para la Salud y el Desarrollo Humano – FUSAL, por la cantidad de hasta mil seiscientos platos, por un monto de hasta veintitrés mil doscientos 00/100 dólares (US$23,200.00).    El Consejo Directivo, posterior al análisis y fundamentados en la recomendación de la Administración, emite el siguiente acuerdo:  ACUERDO N°1186-06-2015.   A. Adjudicar el “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA REUNIONES DE COMISIONES Y CONSEJO DIRECTIVO DEL INSAFORP”, PARA EL PERÍODO DE JUNIO A DICIEMBRE DEL 2015”, a la Empresa Fundación Salvadoreña para la Salud y el Desarrollo Humano – FUSAL,  por un monto de VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES  (US$23,200.00).  B. Autorizar al Representante Legal para que firme el Contrato y los documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate, así como modificaciones al mismo, siempre y cuando no se incremente el monto del contrato.   C. 
Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  D. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   5.B) SOLICITUD DE “MODIFICACIÓN PLAN DE AHORRO INSAFORP AÑO 2015” Y PLAN DE AHORRO EJERCICIO 2015 (MODIFICADO).   La Licenciada Lila Margarita de Lemus, Gerente Legal, hizo una presentación al Conejo Directivo sobre solicitud de “Modificación Plan de Ahorro INSAFORP año 2015”,  en la cual detalló entre otros: Antecedentes referidos a los acuerdos de aprobación del Plan de Ahorro del INSAFORP para el ejercicio dos mil quince y la aprobación de la Política de Ahorro y Austeridad del sector público dos mil quince-, explicando la base legal aplicable, propuesta de modificación del Plan de Ahorro del INSAFORP, informes enviados en cumplimiento a la Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público dos mil quince y solicitud al Consejo Directivo.   Asimismo, presentó el Plan de Ahorro Ejercicio dos mil quince (modificado), el cual contiene: Objetivo, base legal,  medidas generales,  medidas de ahorro para remuneraciones, medidas de ahorro para adquisiciones de bienes y servicios, medidas de ahorro relacionadas con inversiones en activos fijos, disposiciones especiales y divulgación y vigencia. Los representantes del Sector Gobierno recomendaron que, para contar con mayores elementos de análisis, se revisará la propuesta y se enviaran las observaciones, si las hubiere, durante la próxima semana, para su análisis respectivo de la administración.   Por lo anterior, el Consejo Directivo encomendó a la administración presentar en próxima sesión el  Plan de Ahorro Ejercicio dos mil quince (modificado), para su aprobación.  5.C) SOLICITUD DE ACUERDO PARA INICIAR PROCESO Y ORGANIZACIÓN DE EVENTO: RENDICIÓN DE CUENTAS DEL INSAFORP JUNIO DOS MIL CATORCE - MAYO DOS MIL QUINCE.  El Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Presidente, informó al Consejo Directivo que se recibió nota del Licenciado Marcos Rodríguez, Secretario de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción, por medio de la cual informan que dicha Secretaría impulsará el ejercicio de rendición de cuentas como mecanismo de participación de ciudadana y transparencia, iniciando con el proceso de los preparativos para la realización de la rendición de cuentas del ejercicio junio dos mil catorce – mayo dos mil quince.   En este sentido el Licenciado Montenegro sometió a consideración del Consejo Directivo, si en esta ocasión si se está de acuerdo en realizar el ejercicio de Rendición de Cuentas, ante lo cual el Consejo Directivo expresó realizar la presentación de rendición de cuentas, ya que representa una práctica sana para la institución.  En este sentido, las Licenciadas Morena de Gómez, Oficial de Información del INSAFORP y Elizabeth de Espinoza, Gerente de Comunicaciones, hicieron una presentación al Consejo Directivo sobre propuesta para iniciar el proceso de organización del Evento: “Rendición de Cuentas del INSAFORP junio dos mil catorce- mayo dos mil quince”, en la que detallaron entre otros: Objetivo, antecedentes, lineamientos  de la Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción (SPCTA), indicadores para rendición de cuentas dos mil quince, evaluación de la Rendición de Cuentas dos mil quince, Acciones a seguir, conformación de equipo técnico, comparativo de costos, y solicitud.  Con relación al presupuesto presentado la Licenciada de Espinoza, comentó que se buscaron diferentes alternativas para la propuesta del local en que se realizaría el evento de rendición de cuentas y la decisión para determinarlo se realizó con base al análisis de diferentes variables, entre éstas: la mejor accesibilidad a la ciudadanía, funcionabilidad del local, disponibilidad y capacidad de parqueo para invitados (con base al histórico), análisis costo beneficio del lugar, servicios incluidos, entre  otros.  La Licenciada de Espinoza, se refirió a diferentes cotizaciones realizadas para el evento, entre ellas, Hotel Crown plaza, hotel Princess, Hotel Holiday Inn, Hotel Real Intercontinental, Hotel Sheraton Presidente y CIFCO.   Con relación a la propuesta y al análisis del presupuesto del local, el Consejo Directivo encomendó a la administración a detallar los servicios que están considerados en los servicios que se están comparando, de tal forma de contar con un análisis y evaluación integral de los mismos.   En otro sentido, la Licenciada Morena de Gómez se refirió a la propuesta de conformación del Equipo Técnico para la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas de Gestión del INSAFORP, correspondiente al período de junio del dos mil catorce a mayo dos mil quince, dicha propuesta se realiza siguiendo los lineamientos brindados por la Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción, la cual determina los funcionarios que deben integrar dicho equipo técnico, por lo cual se propone lo integren: Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo, Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo, Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerencia de Formación Continua, Ingeniera Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial, Licenciada Lila Margarita Rosa de Lemus, Gerente Legal, Licenciado César Augusto Peña Menjívar, Auditor Interno, Licenciada Gloria Maricel de García, Jefe UACI, Licenciado Fredy Antonio Mayora, Gerente Financiero, Licenciado José Roberto Ponce, Gerente de Investigación y Estudios de la Formación Profesional, Licenciada  Morena Guadalupe García de Gómez, Oficial de Información.    Por lo anterior y a fin de dar inicio a los preparativos de rendición de cuentas: junio dos mil catorce – mayo dos mil quince, se propone para análisis del Consejo Directivo, realizar la rendición de cuentas el día martes siete de julio del dos mil quince, aprobar el presupuesto correspondiente y nombrar al Equipo Técnico para la elaboración del Informe de Rendición  de Cuentas de Gestión del INSAFORP, junio dos mil catorce – mayo dos mil catorce.  El Consejo Directivo formuló algunas recomendaciones para fortalecer el proceso de rendición de cuentas, tomando en cuenta la experiencia en los cinco procesos anteriores, dos de las principales recomendaciones se orientan a: verificar la documentación que respalda el proceso de contratación de servicios y tomar en cuenta la representatividad y cobertura de quienes se invitará al evento, por ejemplo considerar el tema de género, tamaños de empresas, sectores a los que se atiende, entre otros.  El Licenciado Montenegro, presidente, motivó a los Directores del Consejo, a participar en el evento, para lo cual recomendó agendar la fecha y hora en que este se desarrollará. El Consejo Directivo, después del análisis correspondiente emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1187-06-2015.  A. Aprobar la participación en el proceso de Rendición de Cuentas de la Gestión del INSAFORP, correspondiente al período de junio del dos mil catorce a mayo dos mil quince, a fin de dar cumplimiento a los lineamientos generales y recomendaciones de la Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción.  El evento se realizará el día martes siete de julio del dos mil quince.   B.  Aprobar el presupuesto para la organización del Evento Rendición de Cuentas del INSAFORP, correspondiente al período  de junio del dos mil catorce a mayo dos mil quince, por un monto de hasta TRES MIL 00/100 DÓLARES (US$3,000.00), para cubrir los gastos de Salón, sonido y equipo de Proyección, y otros gastos menores de logística.  C.  Nombrar al Equipo Técnico para la elaboración de Informe de Rendición de Cuentas de la Gestión del INSAFORP, correspondiente al período de junio del dos mil catorce a mayo del dos mil quince, integrado por: Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo, Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo, Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerencia de Formación Continua, Ingeniera  Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial, Licenciada Lila Margarita Rosa de Lemus, Gerente Legal, Licenciado César Augusto Peña Menjívar, Auditor Interno, Licenciada Gloria Maricel de García, Jefe UACI, Licenciado Fredy Antonio Mayora, Gerente Financiero, Licenciado José Roberto Ponce, Gerente de Investigación y Estudios de la Formación Profesional, Licenciada  Morena Guadalupe García de Gómez, Oficial de Información.   D. Encomendar a la administración gestionar ante la Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia y Anticorrupción la incorporación de la fecha acordada en la calendarización y coordinación de esa Secretaría.  E.  Encomendar a la administración, realizar todas las actividades necesarias para la elaboración del informe, el cual debe ser presentado  al Consejo Directivo posteriormente, para efectos de análisis y aprobación. F.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  6. FORMACIÓN PROFESIONAL.  6.A)PRESENTACIÓN DE INFORME DE MISIÓN OFICIAL POR PARTICIPACIONES EN LA REUNIÓN TÉCNICA DE LA RED DE IFP DE CENTROAMÉRICA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DOMINICANA, REALIZADA EN COSTA RICA. La Ingeniera Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial, entregó al  Consejo Directivo, el informe de Misión Oficial, de  su participación y del Licenciado Santiago Josué Meza, Técnico de la Gerencia de Investigación y Estudios de la Formación Profesional, en la “REUNIÓN TÉCNICA DE LA RED DE INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE CENTROAMÉRICA, PANAMÁ Y REPÚBLICA DOMINICANA”, realizada del dieciocho al veintiuno de mayo del dos mil quince, y aprobado mediante Acuerdo número 1160-05-2015, Sesión número 283/2015, de fecha treinta de abril del dos mil quince.   El Informe incluyó entre otros: Antecedentes, lista de participantes, objetivos de la Reunión Técnica, agenda realizada, actividades realizadas y puntos coincidentes entre las instituciones. El Consejo Directivo realizó algunas consultas, las cuales fueron atendidas por la Ingeniera Marroquín y el Licenciado Meza.  El Consejo Directivo dio por recibido el Informe.  6.B) PRESENTACIÓN DE INFORME DE MISIÓN OFICIAL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE POLÍTICAS Y PROGRAMAS EN EMPLEO JUVENIL EN COSTA RICA.  El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo, el informe de Misión Oficial de su participación y del Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P.,  en la MISIÓN DE INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE EMPLEO, realizada en Costa Rica,  del dieciséis al diecisiete de abril del dos mil quince y aprobado mediante Acuerdo número 1147-03-2015, Sesión número 279/2015, del veinticinco de marzo del dos mil quince.   El Informe contiene entre otros: Programa, Estrategia Nacional de Empleo y Desarrollo Productivo, Ventanilla única de EMPLEATE en la municipalidad de Alajuela, DESAF – Desarrollo Social y Asignaciones Familiares Centro de Formación: CENFOTEC/Tecnologías Digitales.   El Ingeniero Gómez, Director Ejecutivo, destacó como logro importante de la misión, el ofrecimiento para el país, manifestado por la Organización Internacional de Trabajo –OIT, oficina en San José, Costa Rica, para apoyar el diseño y formulación de la estrategia de empleabilidad juvenil, a partir de la experiencia desarrollada en Costa Rica, al formar parte del equipo de especialista que contribuyeron al diseño de la Estrategia público-privada de Promoción del Empleo para personas jóvenes en situación de vulnerabilidad - EMPLEATE.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.  6.C) SOLICITUD DE APROBACIÓN DE BASES PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL CONCURSO PÚBLICO 03/2015 “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL PORTAL MULTIMEDIA DE  GESTIÓN, PLATAFORMA LMS, IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS Y CURSOS FORMACIÓN ONLINE DEL INSAFORP”.   El Ingeniero Juan Carlos Miranda, Gerente Técnico, hizo referencia al Consejo Directivo que en Sesión N°287/2015, de fecha veintiocho  de mayo del dos mil quince, mediante Acuerdo N°1179-05-2015, se acordó Declarar Desierto el CONCURSO PÚBLICO 02/2015 “DISEÑO E INSTALACIÓN DEL PORTAL MULTIMEDIA DE GESTIÓN Y PLATAFORMA DE FORMACIÓN ONLINE DEL INSAFORP”, ya que ninguna oferta supero la evaluación técnica.  En esta misma sesión el Consejo Directivo encomendó a la administración fortalecer las bases de licitación para asegurar la adjudicación en próximo proceso, de igual forma encomendó analizar otras estrategias para la ejecución del proyecto, así como las capacitación e-learnig, consideradas en el plan operativo dos mil quince.   Al respecto y tomando en consideración las recomendaciones del Consejo Directivo, en esta oportunidad los Ingenieros Juan Carlos Miranda, Gerente Técnico, Luís Navas y  Carlos Urías,  presentan a consideración del Consejo Directivo las BASES DEL CONCURSO PÚBLICO 03/2015 “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL PORTAL MULTIMEDIA DE GESTIÓN, PLATAFORMA LMS, IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS Y CURSOS FORMACIÓN ONLINE DEL INSAFORP”.  En la presentación detallaron entre otros: Cuadro comparativo de modificaciones, actividades próximas, portales Web de Ofertantes a considerar, portales Web de Universidades de El Salvador y Sitios Web de Ofertantes CP 02-2015.   Los Ingeniero Luís Navas, técnico de la gerencia y Carlos Urías, asesor experto en el área, comentaron al Consejo Directivo que las bases se han fortalecido en tres aspectos importantes, que fueron retomados a partir de la experiencia del primer concurso: (1) se amplió el periodo de ejecución del proyecto, (2) se ha contemplado el desarrollo del proyecto en otras plataforma disponibles en el mercado y (3) se tomará como experiencia de los ofertantes: la ejecutada en formación profesional, así como la de educación formal y otras afines y será verificada mediante la comprobación de portales o plataforma actuales on line, que han diseñado y elaborado.   El Consejo Directivo realizó algunas consultas y recomendaciones sobre las bases de licitación, las cuales fueron atendidas por el Ingeniero Miranda.  Después del análisis correspondiente y fundamentado en el Artículo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el Consejo Directivo emitió el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1188-06-2015.  A.
Aprobar las BASES DEL CONCURSO PÚBLICO 03/2015 “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DEL PORTAL MULTIMEDIA DE GESTIÓN, PLATAFORMA LMS, IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS Y CURSOS FORMACIÓN ONLINE DEL INSAFORP”.  B.  Autorizar a la administración realizar las gestiones pertinentes, para que inicie el proceso de licitación.   C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   7. VARIOS. 7.A) RECONOCIMIENTO AL INSAFORP DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DÍA.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, informó al Consejo Directivo que el domingo siete de junio del dos mil quince, en la  graduación y entrega de equipos a personas de diferentes cursos del Programa “Viva Mejor” se recibió de parte de la Iglesia Adventista del Séptimo Día,  una placa de reconocimiento por el apoyo en los cursos de instrucción y capacitación  para los beneficiarios de los Proyectos denominados “VIVA MEJOR”, patrocinados por la Fundación Advent – Stiftung y la Iglesia Adventista del Séptimo  Día de El Salvador.   El Consejo Directivo se dio por enterado.  7.B) AUDITORIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA A “AUDITORIA DE GESTIÓN A LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL INSAFORP, PERÍODO  DEL PRIMERO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE AL TREINTA Y UNO  DE JULIO DE DOS MIL QUINCE”.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, dio lectura a nota enviada por la Licenciada Delmy del Carmen Romero Arévalo, Directora de  Auditoría Siete, de la Corte de Cuentas de la República, por medio de la cual informan que a partir  del quince de junio del dos mil quince realizaran “AUDITORIA DE GESTIÓN A LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL INSAFORP, PERÍODO  DEL PRIMERO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE”.  El Consejo Directivo se dio por enterado.  7.C) SOBRE CAPACITACIÓN EN EL EVENTO “DESARROLLO INTEGRAL Y RECONOCIMIENTO A LA MUJER  INSAFORP”.  La Licenciada Sandra Elizabeth Alas, Directora por el sector gobierno, expresó su punto de vista con relación a la facilitadora que conducirá la capacitación y el tema a desarrollar, que se realizará en el marco del evento “DESARROLLO INTEGRAL Y RECONOCIMIENTO A LA MUJER  INSAFORP”, ya que valora que no abona en mucho a lo que queremos hacer como política de género en la institución.   Por su parte, la Licenciada Vilma Sarahí Molina, Directora por el sector laboral, recordó al Consejo Directivo que este punto fue analizado en la Comisión de Género, en la cual se revisaron tres propuestas y luego se presentó al Consejo Directivo para su aprobación, estando todos de acuerdo.   El Consejo Directivo tomó nota.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número  doscientos ochenta y nueve, a las catorce horas con cinco minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ  
INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.  ACTA N°290/2015.  De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del dieciocho de junio del dos mil quince, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:  SECTOR EMPRESARIAL;  MIEMBROS PROPIETARIOS:  Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Ingeniero Ricardo Andrés Martínez y Licenciada Sonia Jule de Rivera.   ACTUANDO COMO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez.  MIEMBROS SUPLENTES: Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez e Ingeniero Luís Alfredo Cienfuegos.   SECTOR LABORAL;   MIEMBROS PROPIETARIOS: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo y Señor José Santos García Cordón.   ACTUANDO COMO PROPIETARIA: Señora María Antonia Rivera Clara.   MIEMBROS SUPLENTES: Señor Juan Antonio Hernández y Señor José Alfredo Osorio Morataya.   
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;   MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Arnoldo Bolaños Paz.   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.   ACTUANDO COMO PROPIETARIA:  Licenciada Ismenia Yanira Moreno Rivera.   AUSENCIA CON EXCUSA:  Señor Eduardo Oñate Muyshondt, Licenciada Nora del Carmen López Laínez, Doctor Gorka Iren Garate Bayo, Licenciada Sandra Elizabeth Alas Guidos e Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva.  DESARROLLO.   1.   APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.   Al existir quórum de ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: el Ingeniero Carlos Enrique Gómez, en calidad de Director Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo e Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo.  2.  LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.  3.   
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA NÚMERO 289/2015.   Se revisó y aprobó el Acta 289/2015, de fecha once junio del dos mil quince.   4. INFORME EJECUTIVO DEL ONCE AL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante la semana del once al dieciocho de junio del dos mil quince y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.  El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.   5.  ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.   5.A)  INFORME FINANCIERO.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez Benítez, Director Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora Carranza, Gerente Financiero, presentaron ante el Consejo Directivo, el Informe Financiero Institucional, que tiene como propósito 1) Presentar el flujo de efectivo comparativo de la última quincena y el proyectado para la próxima, 2) Informar sobre los depósitos e inversiones financieras y 3) Presentar los reportes sobre la ejecución presupuestaria, como parte del seguimiento a la planeación. Lo anterior se desarrolló mediante los reportes que a continuación se describen: a) Comparativo Flujo de Efectivo (Proyectado versus Real). Este reporte corresponde el período del dos al quince de junio de dos mil quince y presenta una comparación de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos, de las cifras proyectadas y reales del período en referencia, incluyendo las variaciones de los distintos rubros. b) Flujo de Efectivo Quincenal. Este reporte corresponde al período del dieciséis al veintinueve  de junio de dos mil quince, el cual presenta las proyecciones de todos los conceptos de ingresos y egresos operativos para el período en referencia, incluyendo la información detallada que constituye el respaldo de las cifras proyectadas. c) Estado de los Depósitos e Inversiones Financieras. Este reporte presenta el detalle de todos los depósitos bancarios y a plazo al quince de junio de dos mil quince, el cual sirve de respaldo para la propuesta de colocación de depósitos bancarios a plazo, correspondientes al período del veintitrés de junio al seis de julio de dos mil quince. Ambos reportes se elaboran de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Hacienda y del Consejo Directivo. d) Ejecución Presupuestaria 2015. Este reporte forma parte del seguimiento a la Planeación Estratégica y Operativa correspondiente al período del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, el cual presenta una comparación de todos los conceptos y montos aprobados en el presupuesto dos mil quince, así como los montos comprometidos a la fecha del informe, incluyendo además el nivel de ejecución presupuestaria y las variaciones de los distintos rubros. El análisis de este reporte permite reorientar o validar la gestión institucional en relación a los objetivos estratégicos y operativos.   El Consejo Directivo solicitó las ampliaciones del caso relacionadas con los reportes integrantes del Informe Financiero Institucional y después del análisis correspondiente los recibe de conformidad y emite el siguiente Acuerdo:  ACUERDO N°1189-06-2015.   A. Aprobar la propuesta presentada por la administración, contenida en el Informe Financiero Institucional y ampliada en el Anexo No. 1, para el período del veintitrés de junio al seis de julio de dos mil quince, en lo referente a: 1) Renovación de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de Cuatro millones doscientos cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$4,250,000.00), (Anexos IV y V); 2)POpRenovación de inversiones financieras (Fondo de Garantía) por un monto de Tres millones novecientos cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América  (US$3,950,000.00), (Anexo VI y VII); 3) Cancelación de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de Quinientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$500,000.00), POp(Anexo VIII); 4) Apertura de inversiones financieras (Fondo de Operación) por un monto de Setecientos cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$750,000.00), POp(Anexo IX); 5)Cambio en las inversiones financieras en el informe del cuatro de junio presentados en el informe de esta fecha, que consistieron en: Originalmente se autorizó renovar dos certificados en Banco de América Central, S.A., siendo el cambio cancelarlos y aperturarlos nuevos en Banco Industrial, S.A., la razón es que este último ofertó mejores tasas de interés (Anexo X).  B. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  5.B) SOLICITUD DE “MODIFICACIÓN PLAN DE AHORRO INSAFORP AÑO 2015” Y PLAN DE AHORRO EJERCICIO 2015 (MODIFICADO).  La Licenciada Lila Margarita de Lemus, Gerente Legal, hizo referencia al Consejo Directivo, que en Sesión N°289/2015, de fecha once de junio del dos mil quince, se presentó al Conejo Directivo solicitud de “Modificación Plan de Ahorro INSAFORP año 2015”.   En esa misma sesión los representantes del Sector Gobierno recomendaron que, para contar con mayores elementos de análisis,  revisarían la propuesta y  enviarían las observaciones, si las hubiere, para que se presente nuevamente en próxima reunión de Consejo Directivo.  Por lo anterior, se presenta nuevamente al Consejo Directivo la “Modificación Plan de Ahorro INSAFORP año dos mil quince”, la cual ya incorpora las observaciones recibidas.    Finalmente el Consejo Directivo emitió el siguiente Acuerdo:  ACUERDO N°1190-06-2015.  A. 
Aprobar la modificación del Plan de Ahorro del INSAFORP dos mil quince.  B. Facultar al Representante Legal para enviar el Plan de Ahorro del INSAFORP dos mil quince al Ministerio de Hacienda y a la Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República y para que informe trimestralmente sobre los resultados de la aplicación del mismo.  C. 
Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente Acuerdo.  D. 
Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.  FORMACIÓN PROFESIONAL.   6.A) BASES DE LICITACION PÚBLICA N°14/2015 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA EL TRABAJO BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”.   El Licenciado Santiago Josué Meza, de la Gerencia de Investigación y Estudios de Formación Profesional Presentó al Consejo Directivo un SONDEO DE OPINIÓN A PARTICIPANTES DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA EL TRABAJO, en la cual detalló entre otros: Ficha metodológica, resultados del sondeo realizado a los participantes del Programa Inglés para el Trabajo, identificación del/a participante, nivel de correspondencia del programa con las funciones laborales actuales, situación socioeconómico y laboral como resultado del curso recibido, percepción del participante en relación al programa y conclusiones. Con relación a las preguntas que se hacen en el sondeo, el Consejo Directivo recomendó que se revisen para una mejor formulación, sobre todo las que son abiertas y que se hacen al participante, de igual forma se recomendó que para próximas versiones se amplié el sondeo a conocer la opinión de los representantes de las empresas.   Asimismo, la Licenciada Ana Elsy Ocampo, Gerencia de Formación Continua, hizo una presentación al Consejo Directivo  sobre solicitud de aprobación BASES DE LICITACION PÚBLICA NÚMERO 14/2015 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA EL TRABAJO BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”, en la cual detalló entre otros: Ejecución de Inglés, participaciones por sexo, trabajadores de empresas atendidas, generalidades del Programa Nacional de Inglés para el trabajo, descripción del Programa, especificaciones de los servicios requeridos, objetivo de la licitación, participaciones requeridas, metodología de aprendizaje del programa, plazo de los servicios, criterios de evaluación técnica, criterios de evaluación técnica para proveedores que no han ejecutado el programa, criterios de evaluación económica, adjudicaciones de los servicios requeridos, tabla de adjudicación para proveedores grandes, tabla de adjudicaciones para proveedores medianos, tabla de adjudicaciones para proveedores pequeños y recomendación.    El Consejo Directivo analizó la propuesta presentada y solicitó ampliaciones sobres algunos aspectos, los cuales fueron atendido por la Licenciada Ocampo y el Licenciado Maza.   Después del análisis correspondiente y fundamentado en el Artículo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el Consejo Directivo emitió el siguiente acuerdo:  ACUERDO N°1191-06-2015.   A. Aprobar las BASES DE LICITACION PÚBLICA NÚMERO 14/2015 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA EL TRABAJO BAJO LA MODALIDAD DE COMPRA DE PARTICIPACIONES”.  B.  Autorizar a la administración realizar las gestiones pertinentes, para que inicie el proceso de licitación.  C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.B) BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 13/2015 “SERVICIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PROGRAMA EMPRESA-CENTRO PARA LA EJECUCIÓN DE CARRERAS OCUPACIONALES EN LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO: OPERARIOS DE MÁQUINA DE MOLDEO POR SOPLADO Y OPERARIOS DE MÁQUINA DE FLEXOGRAFÍA.   El Ingeniero Carlos Gómez, Director Ejecutivo, comentó que con el propósito de contextualizar la industria del Plástico, que es al sector que pertenecen las carreras incluidas en la presente licitación, el Licenciado Santiago Meza, presentará un informe al Consejo Directivo, previo a la presentación de las Bases de Licitación.   El Licenciado Santiago Josué Meza, de la Gerencia de Investigación y Estudios de Formación Profesional Presentó al Consejo Directivo un Informe en el cual se Presentan las principales características de la industria del plástico, detallando entre otros: a)Es uno de los sectores más dinámicos de la industria, b) Los diferentes tipos de productos que se destacan en esta industria son: embases para bebidas, empaques, bolsas plásticas, calzado, artículos para el hogar, productos para higiene personal etc., c) La industria del plástico forma parte de la cadena de producción de sectores productivos como el químico farmacéutico, textil y confección, alimentos y bebidas, tanto a nivel nacional como regional.  Por otro lado el PIB del Sector de la Industria del Plástico en los últimos cinco años ha tenido un crecimiento sostenido en un promedio del cuatro por ciento; también se ubica a nivel regional como el primer país exportador en el sector plástico a nivel regional.   Asimismo, el Arquitecto José Nicolás Arteaga, Jefe del Centro de Formación Profesional de San Bartolo, hizo una presentación al Consejo Directivo  sobre solicitud de aprobación BASES DE LICITACION PÚBLICA NÚMERO 13/2015 “SERVICIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  PROGRAMA EMPRESA-CENTRO PARA LA EJECUCIÓN DE CARRERAS OCUPACIONALES EN LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO: OPERARIOS DE MÁQUINAS DE MOLDEO POR SOPLADO Y OPERARIOS DE MÁQUINA DE FLEXOGRAFÍA”, en la cual detalló entre otros: Actividades realizadas entre enero y mayo, marco general, objetivo de la licitación, resultados esperados, servicios requeridos, especificaciones técnicas de los servicios requeridos, descripción del programa Empresa-centro, características de las carreras Empresa-Centro, perfil de los ofertantes, puntajes de evaluación,  criterios de evaluación técnica, criterios de evaluación económica, adjudicación de los servicios requeridos, cronograma de actividades y solicitud al Consejo Directivo.   El Consejo Directivo analizó la propuesta presentada y solicitó ampliaciones sobres algunos aspectos, principalmente el referido al proceso de identificación de posibles proveedores para este tipo de capacitación. El Arquitecto Arteaga, comentó ampliamente el proceso que se realizó, el cual inicio con una convocatoria pública, para identificar a los proveedores potenciales de las carreras de este programa.   Después del análisis correspondiente y fundamentado en el Artículo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el Consejo Directivo emitió el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1192-06-2015.  A. Aprobar las BASES DE LICITACION PÚBLICA NÚMERO 13/2015 “SERVICIOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  PROGRAMA EMPRESA-CENTRO PARA LA EJECUCIÓN DE CARRERAS OCUPACIONALES EN LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO: OPERARIOS DE MÁQUINAS DE MOLDEO POR SOPLADO Y OPERARIOS DE MÁQUINA DE FLEXOGRAFÍA”. B. Autorizar a la administración realizar las gestiones pertinentes, para que inicie el proceso de licitación.  C. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.C) INFORME DE MISIÓN OFICIAL  DE LA 42ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE OIT/CINTERFOR- BUENOS AIRES, DEL TRECE AL QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE.   El Ingeniero Carlos Enrique Gómez, Director Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo, el informe de Misión Oficial de su participación y de Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Ingeniero Ricardo Andrés Martínez, Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo y Licenciada Nora del Carmen López Laínez, en la 42ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE OIT/CINTERFOR- BUENOS AIRES, realizada del trece al quince de mayo del dos mil quince, en Buenos Aires, Argentina y aprobada mediante Acuerdo número 1153-04-2015, Sesión número 280/2015, del nueve de marzo del dos mil quince.   El Informe contiene entre otros: Integrantes de la Misión, resumen del evento, países e instituciones participantes, programa, informe de gestión CINTERFOR, plan de trabajo CINTERFOR, programa y temas o áreas donde se requiere apoyo. En el mismo destacó algunos de los acuerdos importantes y específicos para la institución, que se lograron en el marco del evento y que contribuirán para fortalecer la gestión de la Formación Profesional en el país y en la región.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe.  7. VARIOS.   7.A) PROPUESTA DE TOMA DE FOTOGRAFÍA DE CONSEJO DIRECTIVO, PARA PRÓXIMO JUEVES DOS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.   El Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., presidente, comentó que la propuesta para la toma de fotografía del Consejo Directivo, es para el próximo jueves dos de junio del dos mil quince.   El Consejo Directivo se dio por enterado.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número  doscientos noventa, a las catorce horas con cinco minutos, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACIÓN  PROFESIONAL.  ACTA N°291/2015.  De conformidad al Artículo catorce de la Ley de Formación Profesional, en la sede administrativa del INSAFORP, a las doce horas del veinticinco de junio del dos mil quince, presentes en Sesión Ordinaria en la Sala de Reuniones del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, los miembros que integran el Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, así:  SECTOR EMPRESARIAL;  MIEMBROS PROPIETARIOS:  Licenciado Ricardo F.J. Montenegro P., Ingeniero Ricardo Andrés Martínez, Licenciada Sonia Jule de Rivera y Señor Eduardo Oñate Muyshondt.   MIEMBROS SUPLENTES:  Licenciado Jorge Isidoro Nieto Menéndez, Licenciado Francisco Javier Argueta Gómez e Ingeniero  Luís Alfredo Cienfuegos.   SECTOR LABORAL;  MIEMBRO PROPIETARIO:  Señor José Santos García Cordón.  
ACTUANDO COMO PROPIETARIOS:  Señor Juan Antonio Hernández y Señora María Antonia Rivera Clara.   MIEMBRO SUPLENTE:  Señor José Alfredo Osorio Morataya.   
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL;  MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciado Jorge Arnoldo Bolaños Paz.   MIEMBRO SUPLENTE: Licenciada Nora del Carmen López Laínez.   MINISTERIO DE  EDUCACIÓN;  MIEMBRO PROPIETARIO: Licenciada Sandra Elizabeth Alas Guidos.   MIEMBROS SUPLENTE: Doctor 
Gorka Iren Garate Bayo. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES;   ACTUANDO COMO PROPIETARIA:  Licenciada Ismenia Yanira Moreno Rivera.   AUSENCIA CON EXCUSA: Licenciada Vilma Sarahí Molina de Huezo e Ingeniera Ryna Elizabeth Garay Araniva. DESARROLLO. 1. APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM.   Al existir quórum de ley para sesionar, los miembros consejales acuerdan instalarse en sesión ordinaria. Asiste: Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, en calidad de Subdirector Ejecutivo y Secretario del Consejo Directivo.   2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  La agenda se sometió a consideración del Consejo Directivo, la cual fue aprobada y se procedió al desarrollo de la sesión, con los siguientes resultados.   3. REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA NÚMERO 290/2015.  Se revisó y aprobó el Acta N°290/2015, de fecha dieciocho junio del dos mil quince.  4. INFORME EJECUTIVO DEL DIECIOCHO AL VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.   El Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo, presentó al Consejo Directivo el informe ejecutivo de las principales actividades efectuadas durante la semana del dieciocho al veinticinco de junio del dos mil quince y explicó en forma general los objetivos de las reuniones sostenidas durante el período informado.   El Consejo Directivo dio por recibido el informe en referencia.    5. ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y AUDITORÍA INTERNA.   5.A)PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INSTITUCIONALES AL TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE Y DOS MIL CATORCE.   El Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo y el Licenciado Fredy Antonio Mayora, Gerente Financiero, presentaron para conocimiento del Consejo Directivo,  los Estados Financieros del mes de mayo del dos mil quince y dos mil catorce.   Después del análisis y consultas correspondientes, el Consejo Directivo dio por recibida la presentación en referencia.  5.B)INFORME Y SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE EVENTO “DESARROLLO INTEGRAL Y RECONOCIMIENTO A LA MUJER INSAFORP”.  La Licenciada Karlina Calderón de Maceda, Gerente de Recursos Humanos,  presentó al Consejo Directivo la liquidación del presupuesto  correspondiente al Evento “DESARROLLO INTEGRAL Y RECONOCIMIENTO A LA MUJER  INSAFORP”, el cual fue aprobado según Acuerdo número 1174-05-2015, Sesión número 287/2015, de fecha veintiocho  de mayo del dos mil quince,  por un monto de CINCO MIL TRESCIENTOS  SESENTA Y CINCO  00/100 DOLARES US$5,365.00).   El monto ejecutado en el evento antes descrito es de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 73/100 DÓLARES (US$5,244.73), el cual se presenta al Consejo Directivo para su aprobación en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo en referencia.   El Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo explicó que la diferencia entre el presupuesto aprobado y monto de liquidación es de ciento veinte 27/100 dólares (US$120.27), siendo principalmente el rubro de capacitación en el cual se obtuvo una oferta económica menor con base  a lo presupuestado.   El Consejo Directivo estuvo de acuerdo con las explicaciones brindadas por el Ingeniero Orozco y emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1193-06-2015.   A. Aprobar el monto ejecutado por CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 73/100 DOLARES (US$5,244.73), correspondiente al desarrollo del Evento “Desarrollo Integral y Reconocimiento a la mujer  INSAFORP”, cuyo monto presupuestado de CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO  00/100 DOLARES (US$5,365.00, fue aprobado mediante Acuerdo número 1174-05-2015, Sesión N°287/2015, de fecha veintiocho de mayo del dos mil quince.   B. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   C.  Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   5.C) PRESENTACIÓN DE INFORME DE AUDITORIA INTERNA SOBRE VISITAS IN SITU A ACCIONES FORMATIVAS, PERÍODO DE ENERO A MARZO DE 2015.   El Licenciado César Augusto Peña Menjívar, Auditor Interno, presentó al Consejo Directivo, el Informe de Auditoría Interna de la ejecución  de las acciones formativas, correspondientes al período comprendido del primero de enero al treinta y uno de marzo del dos mil quince, en la cual detalló entre otras: Antecedentes, objetivo de la auditoría, universo de auditoría, matriz de riesgos identificados, criterios de selección de acciones formativas, procedimientos de auditoria realizados, acciones formativas auditadas, resultados de la auditoría.   El Consejo Directivo hizo diversas consultas las cuales fueron respondidas por el Licenciado Peña, da por recibido el  informe en referencia y emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1194-06-2015.   A. Dar por recibido el informe de Auditoría Interna de las Acciones Formativas correspondientes al período comprendido del primero de enero al treinta y  uno de marzo del dos mil quince y encomendar al Auditor Interno  enviarlo a la Corte de Cuentas de la República en cumplimiento al Artículo treinta y siete de la Ley de la Corte de Cuentas.  B. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.  6.FORMACIÓN PROFESIONAL.   6.A)PROPUESTA DE APOYO A LA SOLICITUD DE CAPACITACIÓN CERRADA “COACHING EJECUTIVO Y LIDERAZGO DE ALTO DESEMPEÑO”, PRESENTADA POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S.A. DE C.V.   La Licenciada Ana Elsy Ocampo, de la Gerencia de Formación Continua, expuso los aspectos técnicos de la Capacitación Cerrada “COACHING EJECUTIVO Y LIDERAZGO DE ALTO DESEMPEÑO”, presentada por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A. de C.V.,  para capacitar a  cuarenta Gerentes, Jefes y Coordinadores de la empresa,  a ser ejecutado por Alta Dirección, S.A. de C.V.   El Proyecto fue analizado en la Comisión de Formación Profesional, de acuerdo a la evaluación técnica y Legal realizada por la administración del INSAFORP, el cual se presenta al Consejo Directivo para efectos de análisis y aprobación.    El Consejo Directivo, con base a las “Políticas de Apoyo a la Formación Continua en las Empresas” actualizadas mediante los Acuerdos número 461-05-2008, Sesión número 84/2008, de fecha veintinueve de mayo del dos mil ocho y número 1031-10-2014, Sesión número 256/2014, de fecha dieciséis de  octubre del dos mil catorce  y a la propuesta presentada mediante  Memorando Justificativo Ref. GFC-08/2015, emite el siguiente acuerdo:   ACUERDO N°1195-06-2015. A. Autorizar la ejecución de la capacitación cerrada denominada “COACHING EJECUTIVO Y LIDERAZGO DE ALTO DESEMPEÑO”, con una duración de sesenta horas, para capacitar hasta cuarenta Gerentes, Jefes y Coordinadores, de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A. de C.V.  B. Autorizar la contratación por Libre Gestión de la Empresa ALTA DIRECCIÓN, S.A. DE C.V., para ejecutar la capacitación descrita en el  literal A del presente Acuerdo, por un monto  de hasta TRECE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES (US$13,200.00), equivalente al treinta por ciento del monto de la capacitación para honorarios y material didáctico de la única oferta presentada.    C. Autorizar al Representante Legal para  que firme el contrato y documentos contractuales vinculados al proceso de que se trate; así como, modificaciones de plazo de contratos cuando haya sido imposible su ejecución dentro del plazo programado inicialmente, previa justificación ante la administración.   D. Autorizar a la administración para realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.   E. Ratificar este acuerdo en la presente sesión.   6.B) PRESENTACIÓN DE  LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERÍODO DE  JUNIO 2014 A MAYO 2015.   El Ingeniero Carlos Benjamín Orozco, Subdirector Ejecutivo y la Licenciada Elizabeth de Espinoza, Gerente de Comunicaciones, presentaron al Consejo Directivo para análisis y aprobación la propuesta del Informe de Rendición de Cuentas del INSAFORP correspondiente al período de junio dos mil catorce a mayo dos mil quince, plasmado en una Presentación en Power Point.    La propuesta incluye entre otros: Principales logros, seis conceptos que caracterizan la formación profesional brindada por INSAFORP, siendo ellos: Inclusión social, innovación y diversificación, cobertura en todo el país, impacto socioeconómico a nivel nacional, diversidad de beneficiarios, red amplia de Centros de Formación, equidad de género y sincronía con Programas de Gobierno; así como otros aspectos relacionados a la parte financiera, como por ejemplo de donde provienen los recursos económicos de INSAFORP y la ejecución presupuestaria.   El Consejo Directivo realizó diversas consultas, sugerencias y recomendaciones sobre la presentación en referencia, las cuales fueron atendidas por el Ingeniero Orozco y la Licenciada Elizabeth de Espinoza.   Después del análisis correspondiente, el Consejo Directivo emitió el siguiente Acuerdo:   ACUERDO N°1196-06-2015.  A. Aprobar el Informe de Rendición de Cuentas del INSAFORP correspondiente al período de junio dos mil catorce a mayo dos mil quince, el cual será presentado en un Acto Público el día martes siete de julio del dos mil quince.    B. Encomendar a la administración realizar todos los trámites pertinentes, a fin de cumplir con lo descrito en el presente acuerdo.  C. 
Ratificar este acuerdo en la presente sesión.    6.C)RESULTADO DE LA NEGOCIACIÓN DE OFERTA N° 80 “CURSOS EN EL MARCO DEL PROYECTO ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN EL SALVADOR A TRAVÉS DEL EMPODERAMIENTO ECONÓMICO Y LA INCLUSIÓN SOCIAL”.  La Ingeniera Suyapa Marroquín, Gerente de Formación Inicial, presentó al Consejo Directivo los RESULTADOS DE LA NEGOCIACIÓN DE OFERTA N° 80 “CURSOS EN EL MARCO DEL PROYECTO ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN EL SALVADOR A TRAVÉS DEL EMPODERAMIENTO ECONÓMICO Y LA INCLUSIÓN SOCIAL”,  adquiridos por Mercado Bursátil, en el cual detalló entre otros: Marco general, oferta en firme, antecedentes, estrategia de atención del proyecto y resultados de la negociación.   El Consejo Directivo se dio por enterado.   No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión ordinaria número  doscientos noventa y uno, a las catorce horas, según lo señalado al principio del acta la cual firmamos.
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